RES. 2272/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016- 17- 1- 0003569, Ent. N° 2753/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la Licitación Pública: Nº  45/2016 para la contratación de un servicio de seguridad y vigilancia privada para liceos del Departamento de Canelones;

 RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 37 de fecha 26/02/16, el Consejo dispuso el llamado con plazos reducidos, amparándose en lo establecido en el Artículo 51 del TOCAF y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que se especificaron en el Pliego de Condiciones Particulares los siguientes factores de evaluación: precio, organización y presentación de proyectos de capacitación laboral a los funcionarios,  determinándose además el criterio para la ponderación de los mismos;

3) que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, en la Web “Compras y Contrataciones estatales”, en la Web del Organismo, en el Diario “El País” y en las revistas especializadas “Contacto” y “Guía Total” con una antelación menor a quince días hábiles con respecto a la fecha prevista para la apertura;

4) que al Acto de Apertura celebrado el 15/03/16, se recibieron siete propuestas correspondientes a las siguientes firmas: Servitec S.R.L., Coordinadora Uruguaya de Seguridad Privada S.A., Rosmery Gronnet (Kacpi), Sim S.R.L., Fabamor S.A., Deskin S.A. y Nueva Frontera S.A;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha  05/04/16, informó que:
5.1) las empresas Coordinación Uruguaya de Seguridad Privada S.A., SIM S.R.L. y Deskin S.A. no realizaron el depósito de garantía de mantenimiento de oferta exigido por el Artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que fueron descartadas. El resto de las propuestas fueron consideradas admisibles;

5.2) se procedió al análisis de las ofertas válidas y se calificó a las mismas de acuerdo con el criterio previsto en el Artículo 15 del Pliego que rigió el llamado, siendo los puntajes asignados los que surgen del siguiente cuadro comparativo:

	Empresa
	Todos los ítems
	Organización (40 puntos)
	Precio (50 puntos)
	Capacitación laboral a funcionarios (10 puntos)
	Puntaje Total

	Servitec
	Vigilancia privada
	40
	45
	9
	94

	Rosmary Gonnet
	Vigilancia privada
	40
	50
	8  
	98

	Fabamor S.A.
	Vigilancia privada
	40
	49
	8
	97

	Nueva Frontera S.A.
	Vigilancia privada
	40
	46
	9
	95


5.3) teniendo en cuenta los puntajes asignados a cada oferente, lo aconsejable sería adjudicar a la empresa Rosmary Gonnnet (Kacpi) los Items 1, 12, 13, 14, 15 y 16 (únicamente cotizó dichos Items), por un valor hora hombre diurno de   $ 207,40 y un valor hora hombre nocturno de $ 248,88 y a la firma Fabamor S.A. los Items restantes, por un valor hora hombre diurno de $ 217,16 y un valor hora hombre nocturno de $ 250, 10;

6) que se confirió vista de las actuaciones a los oferentes, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, sin que se presentaran escritos con reclamaciones dentro del plazo otorgado a tales efectos;
7) que la Dirección de Formulación, Ejecución y Seguimiento Presupuestal, con fecha 20/04/16, detalló las horas del servicio que corresponde asignar en cada liceo e informó que el costo anual asignado al servicio es de $ 20:318.091;
8) que la División Hacienda informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal para atender la erogación en los Programas 604 “Educación Media Básica – Tecnológica” y 605 “ Educación Media Superior – Tecnológica, Proyecto 207 “Mejoramiento de los Aprendizajes”, Grupo 2 “Servicios no Personales”, Financiación 1.1 Rentas Generales, Ejercicio 2016;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 51 del TOCAF establece como excepción la posibilidad de reducir los plazos de publicación en casos de urgencia, exigiendo que los motivos de la reducción consten en el acto administrativo que dispone el llamado;

2) que en este caso no se dio cumplimiento a lo preceptuado por la mencionada norma, en tanto, habiéndose publicado con una antelación menor a quince días hábiles con respecto a la fecha de apertura, no se explicitaron las razones que ameritaron la reducción de los plazos en el acto administrativo correspondiente (Resultandos 1) y 3));

3) que el Pliego de Condiciones Particulares, al regular la garantía de mantenimiento de oferta dispuso su obligatoriedad, fijando su precio en el equivalente al 1 % del valor de la oferta;

4) que la citada norma del Pliego contraviene lo dispuesto por el Artículo 64 del T.O.C.A.F. que requiere que la Administración determine expresamente en las Bases un valor fijo en moneda nacional o extranjera para la garantía de mantenimiento de la oferta, no habilitando la posibilidad de estipular un porcentaje relacionado con el monto cotizado en la propuesta;

5) que el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares exigió la presentación junto con la oferta de documentación referida al nombre, razón social, naturaleza jurídica de la empresa u organización, domicilio y teléfono, la cual se encuentra disponible en el Registro Único de Proveedores, (RUPE), por lo que la exigencia de dichos recaudo a los oferentes contraviene lo dispuesto por el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19/05/14, en cuanto estipula que el Pliego no puede exigir documentación a la cual es posible acceder a través de dicho registro;
6) que el Artículo 63 del TOCAF preceptúa que los oferentes deben presentar sus ofertas en las condiciones establecidas en los Pliegos, lo que implica que los términos de toda propuesta, en lo que respecta a su objeto, precio, cotización y garantía, deben ser claros e indubitables y no estar sujetos a condición alguna; aquella que no cumple con estos parámetros, tratándose de una oferta condicionada debe ser desestimada, ya que la introducción de condiciones que alteran las bases del llamado, afecta el principio de igualdad de los oferentes (Artículo 149 del TOCAF) al no permitir establecer un patrón común de comparación entre las distintas ofertas; 
7) que asimismo, el Artículo 5.3 del Pliego que rigió el llamado dispuso específicamente la prohibición de cotizar precios condicionados;

8) que la oferente Rosmary Gonnnet en su propuesta indicó: “La empresa se regirá por una tasa de descuento del 1 % del total sin impuesto por pronto pago, si lo facturado fuera pagado dentro de los 30 días de calendario de entregada la factura en División Haciendo previamente verificada y confirmada en la dirección Liceal en la que se brindó”. En consecuencia, su oferta contravino las normas mencionadas en los dos Considerandos anteriores, con lo cual debió haber sido declarada inadmisible;
9) que el Artículo 12. 4 de las Bases del llamado establece: “El Consejo de Educación Secundaria se reserva el derecho de rechazar una propuesta: en las situaciones de concusión, soborno, fraude, abuso de funciones, tráfico de influencias, tratar de influir en los funcionarios intervinientes en el proceso de Licitación para obtener una decisión favorable, sin perjuicio de las denuncias penales correspondientes”;
10) que en caso de verificarse cualquiera de las conductas previstas en la referida disposición del Pliego se estarían vulnerando los principios de la contratación administrativa y a su vez, podrían configurarse faltas administrativas y/o delitos, por lo que las ofertas pertenecientes a los responsables de dichas conductas deben ser declaradas inadmisibles, no siendo de recibo que quede librado a la voluntad de la Administración el aceptarlas o no;
ATENTO: a lo expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA: 

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2), 4), 5); 8) y 10);

2) Devolver las actuaciones.
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